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1. Mediante la Nota 2023 EsIA 085-01, La Autoridad del Canal de Panamá 

(ACP), emite los siguientes comentarios sobre la primera información 

aclaratoria: “…. 

• Las inundaciones que ocurren en el área de Arco Iris y a lo largo de la 

zona de influencia del drenaje conocido “East Divesion Channel” afectan 

las operaciones del canal en la medida que retrasa y dificulta la entrada 

y salida del personal que labora en las esclusas de Agua Clara y Gatún, 

además de otras áreas operativas del Canal de Panamá, un proyecto 

como el que nos ocupa, que propone rellenar una laguna de retención en 

esta zona, por lo cual es de inherencia de la ACP. 

 

R/.  El Canal East Diversion no tiene comunicación con la Parcela A101-03A  

(para referencia ver página 11 del Estudio Hidrológico). 

 

• Página 59, sección 6.9. Identificación de los sitios propensos a 

inundaciones. “En el área del proyecto no ha habido antecedentes de 

inundaciones, ya que no se ha prestado atención a este aspecto, y, por 

el otro lado el sitio lo convirtieron en un reservorio artificial, sin ningún tipo 

de manejo, canales, mantenimiento, que permitiera un manejo adecuado 

de las aguas pluviales.” 

A la pregunta: ¿cuál sería el nivel máximo del agua que se esperaría 

durante una precipitación máxima probable? El promotor no indica cual 

Canal East Diversion 

Polígono del proyecto 



3 
 

será el nivel máximo de acuerdo con el diseño presentado. El análisis 

mostrado en el Anexo 8 no considera el comportamiento del área de 

influencia directa del proyecto bajo un cambio en el coeficiente de 

escorrentía causado por el relleno en el globo del proyecto. Aclarar: 

indique con valores ¿Cuál el nivel máximo del agua que se esperaría 

durante una precipitación máxima probable? 

R/. El nivel de aguas máximas tanto en la entrada como en la salida de la 

alcantarilla propuesta sería de 1.026m, es decir, 0.30m + 0.726m, (ver página 

20 del Estudio Hidrológico) si se realizara el empalme con la alcantarilla de 

cajón doble ubicada en la calle Corredor Colón (pista derecha) con la 

alcantarilla de cajón triple ubicada en la calle Corredor Colón (pista izquierda). 

En vista que el canal perimetral ubicado alrededor de la PARCELA se 

mantendrá, habrá un equilibrio entre los niveles de las aguas dentro y fuera de 

la alcantarilla de cajón propuesta, manteniendo el nivel de 0.60m, ya que los 

canales en el sector bajan el nivel de crecida a medida que baja el nivel de 

marea en la Bahía de Manzanillo, la cual sube a 0.60m (máximo) y baja a 

0.30m (nivel estático permanente).  

 

• Página 65, sección 6.9. Identificación de los sitios propensos a 

inundaciones. El pie de la foto No. 6.9-9, indica: “Salida de las aguas 

pluviales hacia la descarga final. Nótese que, con un análisis adecuado, 

se puede mejorar la capacidad de conducción de las aguas hacia la 

Bahía.” 

A la pregunta: ¿Se verificó que el nivel del agua en la alcantarilla a la 

salida del globo del proyecto que se aprecia en la foto no sea el mismo 

nivel del agua en la Bahía? EL promotor responde: “Si, se verificaron los 

niveles y las salidas están por arriba del nivel del mar, si no fuera así las 

aguas nunca correrían, manteniéndose estáticas. Si bien es cierto la 

diferencia de altura no es significativa, si la hay y esos canales que hay 

en toda la vía del corredor y cercanos al polígono han mantenido la salida 

de las aguas, caso contrario estarían siendo sacadas por bombeo.”. 
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R/. Para el área en estudio el valor de C varía de 0.75 a 0.95. Sin embargo, para 

la micro cuenca demarcada se tomó el valor máximo de 1.00, el cual es 

recomendado por el MOP para diseños pluviales en áreas urbanas (ver página 13 

del Estudio Hidrológico). 

 

▪ Aclarar: indique, por favor cual sería la diferencia de niveles entre la 

elevación de salida de los drenajes y el nivel medio del mar. La frase final 

en a la respuesta del promotor que indique “caso contrario estarán siendo 

sacadas pro bombeo”. ¿Aclarar si el promotor está considerando colocar 

una estación de bombeo en esta zona? Favor aclarar”. 

 

R/. La diferencia de niveles varía de acuerdo a las condiciones siguientes:  

Diferencia de nivel máximo = 1.026m - 0.60m = 0.426m 

Diferencia de nivel mínimo = 0.60m – 0.30m = 0.30m 

Para ambos casos, el agua fluye, ya que las aguas a manejar en el polígono 

tienen que mantener el nivel de acuerdo al cajón triple existente, que es el que 

finalmente pasa las aguas hacia su escorrentía natural y llega a la Bahía. 

 

2. Con base en la verificación de coordenadas proporcionadas en respuesta a la 

primera información aclaratoria, la Dirección de Información Ambiental (DIAM), 

mediante MEMORANDO DIAM-0176-2024, a través del mapa generado, se 

observa que el canal perimetral lado izquierdo y derecho, cruza hacia Atlantic 

Plaza- Colón, por lo que, las coordenadas aportadas discrepan con el diseño 

presentado en la imagen 6.b-1. Siendo así, se solicita:  

a. Verificar y presentar las coordenadas UTM, con su respectivo Datum de 

referencia, para el canal perimetral lado izquierda y derecho. Tramo 1 y 

2 pista de derecha y pista izquierda.  

R/. Dada una nueva propuesta para el manejo de las aguas pluviales, en función de 

la pregunta No. 4 de esta ampliación, y previo a consulta con la Dirección de 

Evaluación de Impacto Ambiental, se sometió al Ministerio de Obras Públicas una 

nueva propuesta de manejo de las aguas pluviales, considerando que los planos 
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que aprueba el Ministerio de Obras Públicas, llevan consigo una servidumbre que 

se establece, y que no era viable con un canal abierto.  Con ese criterio se plantea 

la solución como la continuidad del cajón pluvial hasta llevar las aguas al cajón triple 

existente y que cruza hacia la vía Miguel Waked.  La nueva propuesta plantea 

utilizar una alcantarilla de cajón doble de 2.44m x 2.30m, el cual, tanto a la entrada 

como a la salida del agua, mantiene una separación de los cajones doble y triple 

existente, de manera tal que se mantiene perimetralmente un canal pluvial natural 

que se forma del relleno del polígono con la vía pública, manteniéndose circulando 

el agua de forma perimetral hasta llegar a la salida del polígono en la entrada del 

cajón triple sobre la avenida Miguel Waked. 

 

El promotor hará la limpieza correspondiente y mantendrá el área del canal 

perimetral natural y el cajón pluvial dentro de su propiedad, de manera tal que el 

agua tenga una salida sin obstáculos. 

Dadas esas nuevas condiciones, las coordenadas del canal natural externo de la 

finca serían el límite de la propiedad, de forma tal que, con la aprobación del 

Ministerio de Obras Públicas a los planos presentados, se hace como se ha indicado 

la intervención en la servidumbre de la carretera.  Para el cajón principal se 

presentan igualmente las coordenadas, las cuales están en WGS84, ZONA 17. 
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 Lado de la servidumbre Lado de la propiedad 

Punto Este (m) Norte (m) Este (m) Norte (m) 

1 621909.674 1032822.165 621914.475 1032825.422 

2 621973.499 1032731.036 621979.081 1032732.733 

3 3621992.914 1032696.848 621996.312 1032700.001 

4 622027.382 1032592.722 622036.119 1032592.237 

5 622041.709 1032558.873 622048.262 1032559.359 

6 622049.719 1032539.476 622054.573 1032540.446 

7 622060.154 1032532.687 622061.125 1032537.051 

8 622074.716 1032537.051 622071.318 1032541.658 

9 622086.366 1032559.601 622080.784 1032561.783 

10 622097.530 1032610.276 622091.463 1032610.518 

11 622084.700 1032698.716 622082.273 1032691.200 

12 622054.826 1032724.762 622049.729 1032718.216 

13 621996.579 1032768.890 621990.996 1032763.556 

14 621969.153 1032790.713 621965.270 1032796.105 

15 621917.185 1032825.263 621916.456 1032824.050 

Coordenadas del polígono con el canal natural  

Coordenadas del cajón interno. 

Punto Este (m) Norte (m) 

1 622001.411 1032693.187 

2 621997.042 1032701.916 

3 622036.116 1032727.132 

4 622043.640 1032721.313 

 

3. En respuesta a la pregunta 1, de la primera información aclaratoria, respecto 

a la disposición final del suelo removido se indica que “El sitio de disposición 

final del suelo removido se ubicará en la Finca (INMUEBLE) COLÓN, CÓDIGO 

DE UBICACIÓN 3014, FOLIO REAL No. 41609…. En el Anexo No. 1. Se 

adjunta la certificación de la empresa propietario CANAL FIDUCIARIA, S.A., 

SOCIEDAD ANÓNIMA, registrada en (MERCANTIL) FOLIO No. 155655408, 

representada legalmente por Roberto Gonzalo Brenes Pérez. La 

documentación La documentación completa de la sociedad y de la finca está 

en proceso de entrega, ya que inicialmente la certificación de la finca salió 

defectuosa y está pendiente de la corrección. Los documentos en proceso en 

el Registro Público y en la entidad propietaria del terreno, se adicionarán ya 
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que, al ser una empresa de apoyo a un banco, no se ha indicado que persona 

con los poderes, procederá a la firma de la autorización de la finca para el 

relleno. Se espera que al término de una semana estén los documentos, 

debidamente refrendados de acuerdo a la solicitud hecha y se haga la 

entrega”. De igual manera, no se señala si se utilizará la totalidad de la finca 

como sitio de disposición final, ni presentan coordenadas de ubicación del sitio 

ni se presentan fotos del área. Por lo antes descrito, se solicita:  

a. Aportar las autorizaciones por parte del dueño de Finca con FOLIO REAL 

No. 416009 y CÓDIGO DE UBICACIÓN 3014, copia de cédula del 

representante legal. Ambos documentación debidamente notariada. La 

autorización deberá indicar la superficie a utilizar como sitio de 

disposición final. 

b. Presentar el registro de propiedad de la Finca (INMUEBLE) COLÓN, 

CÓDIGO DE UBICACIÓN 3014, FOLIO REAL No. 41609 (F), localizado 

en Arco Iris, corregimiento de Cristóbal, distrito y provincia de Colón. 

c. Aclarar si se empleará la totalidad de la finca como sitio de disposición 

final. En caso contrario, se deber indicar la superficie a emplear de la 

finca. 

d. Presentar coordenadas de ubicación del sitio de disposición final.  

e. Presentar fotos del sitio de disposición. 

R/. a. Cambios en las circunstancias del uso de la finca en la primera ampliación 

informada, el promotor llevará el material extraído, hacia La Manzana No. CO-5, 

SECTOR COCOSOLITO, con un área de 30,227.38 M2, (la cual queda 

aproximadamente a dos kilómetros del polígono del proyecto), área concesionada 

por la Zona Libre de Colón, a la empresa UNITED TRANSLOGISTICS, INC, 

sociedad que ha autorizado a la empresa EVEN PTY CORPORATION a depositar 

el material extraído.  Adjunto copia de contrato de arrendamiento del terreno con la 

Zona Libre de Colón y carta de autorización de la arrendataria. 



8 
 

 



9 
 

 



10 
 

 



11 
 

 



12 
 

  



13 
 



14 
 

 

Copia cotejada de la cédula reposa en los archivos de Miambiente 

 

b. Se presenta copia de certificación de registro Público de la empresa UNITED 

TRANSLOGISTICS, INC. 
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c. Se espera utilizar la totalidad de la finca. 

d. Las coordenadas son las siguientes. Se dan en el sistema WGS 84, Zona 17. 

Punto Norte (m) Este (m) 

1 1032892 624170 

2 1032866 624108 

3 1032893 624108 

4 1032947 624109 

5 1033016 624110 

6 1033080 624111 

7 1033161 624112 

8 1033162 624141 

9 1033149 624232 

10 1032925 624228 

 

e. Fotos del área. 

 

Foto No. e-1. Vista parcial del polígono. Gramíneas, paja canalera. 
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Foto No. e-2. Foto parcial del polígono. 

 

 

Foto No. e-3. Muestra el límite del polígono 

 

4. En respuesta a la pregunta 2 de la primera información aclaratoria, se anexa 

nota SINAPROC-DPM-163/12-07-2023, en cuya recomendación se indica: 

“…En cumplimiento de sus funciones, el Sistema Nacional de Protección 

Civil, reorganizado mediante la Ley No. 7 de 11 de febrero de 2005, dará 
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especial atención a la medidas de prevención de desastres y previsión de 

riesgos, por la cual recomienda que el proyecto no es viable desarrollarlo, ya 

que no contribuirá a mejorar el problema de aguas pluviales existentes que 

se concentra en este punto de la Ciudad de Colón, por el contrario, puede 

agravarlo”. De igual manera, se anexa nota SINAPROC-DPM-NOTA-292, 

donde se indica “… del mismo modo y siendo respetuosos de las funciones 

de cada institución que conforman la gobernanza de este país, les referimos 

la Ley No. 41 de 1998 Ley General del Ambiente la cual está enfocada a la 

protección, conservación y recuperación del medio ambiente…concluimos 

consideraciones que lo descrito en cuanto a el proyecto “no es viable al 

desarrollo” … al no contar con estudios técnicos científicos ni personal 

idóneo para evaluar y determinar la efectividad del estudio hidrológico 

presentado por la empresa que valide la información emitida en este estudio, 

por lo que consideramos el mismo se elevado a consulta del Ministerio de 

Obras Públicas, y así obtener una recomendación más objetiva de las 

medidas de mitigación que pudiesen amortiguar los efectos negativos que 

este desarrollo pudiera causar en el área”. Debido a lo antes indicado se 

solicita:  

a. Presentar documentación por parte del MOP, donde se indique que el 

desarrollo del proyecto no va agravar el problema de las aguas pluviales 

existentes en el área. 

R/. Para atender esta pregunta, fue necesario replantearse el canal perimetral, ya 

que el Ministerio de Obras Públicos, no aprueba canales temporales, sus 

aprobaciones son definitivas y crean una servidumbre que varía de acuerdo al tipo 

de obra a construir.  Por la configuración del área y el poco espacio que se tiene, se 

tuvo que plantear una solución permanente, la cual consiste en la construcción de 

una alcantarilla cajón doble de 2.44m X 2.30m, dentro del polígono dejando un 

espacio entre el cajón doble que viene de la comunidad de Arco Iris pasa las aguas 

al cajón propuesto y de allí al cajón triple que cruza la avenida Miguel Waked.  

Perimetralmente se conforma de forma natural un canal perimetral que se 

conformará o limpiará para que las aguas corran o fluyan de forma normal hacia el 
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cajón triple que como se ha indicado cruza la Avenida Miguel Waked.  Para lograr 

este cometido el relleno, solo se realizará hasta el límite de la propiedad, se deberá 

proteger el talud del área rellenada y evitar el traslado de partículas de suelo hacia 

los cursos de escorrentías superficiales que se mantendrán.   

Se presenta un nuevo estudio hidrológico y los planos aprobados por el Ministerio 

de Obras Públicas, considerando solicitudes de cambios en el diseño del mismo 

canal. 

Estudio Hidrológico. 
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Planos aprobados, volante de aprobación: 
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5. En respuesta a la pregunta 8 de la primera información aclaratoria se indica 

“…En esta área de estudio donde se desea desarrollar el futuro proyecto no 

existen especies forestales amenazadas o vulnerables. Todas las especies 

fueron verificadas con las listas de la Convención para el Comercio 

Internacional de Especies Amenazadas de Flora y Fauna Silvestre (CITES), 

la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN) y la 

Resolución No. DM-0657- 2016, norma panameña que regula lo relativo a las 

especies de fauna y flora amenazadas. Es de notar que ninguna de las 

especies presentes en el área de estudio puede ser considerada como 

endémica del área o de la región o en peligro de extinción”. Sin embargo, 

según la Resolución No. DM-0657-2016, la especie Avicennia germinans es 

vulnerable. Plan de rescate de fauna, en donde en su página 8 indica “…en 

base a estos criterios, se realizó una revisión de los listados para verificar si 

entre las especies presentes en el sitio del proyecto, había alguna incluida. 

Durante la investigación bibliográfica no se determinar la presencia de las 

especies vulnerables con rango prioritarios de conservación (NI) 

también se encontró en el sitio otras especies vulnerables como 

DIoscorea”. Debido a lo antes señalado se solicita:  

a. Indicar las especies de fauna y flora que presentan algún grado de 

amenaza o vulnerabilidad que fueron identificados en el área del 

proyecto, e indicar las medidas a implementar para que no se vean 

afectadas.  

R/.  Desde un inicio se indicó que no había fauna (mamíferos) en el sitio del 

proyecto que haya sido observada, al momento de las inspecciones de campo. 

Con respecto a esta pregunta, basada en la lista de la convención para el 

comercio internacional de especies amenazadas de flora y fauna silvestre 

(CITES), la unión para la conservación de la naturaleza (UICN) y la resolución 

No. DM -0657-2016 coloca a la especie Avicennia germinans   en la categoría 

de especie vulnerable (VU). 
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Por otro lado, la especie Dioscorea sp.  ha sido incluida en la categoría de 

vulnerable (VU) en base a la resolución No. DM -0657-2016 y la lista de la 

convención para el comercio internacional de especies amenazadas de flora y 

fauna silvestre (CITES), la unión para la conservación de la naturaleza (UICN).  

Para las especies citadas anteriormente se propone las siguientes medidas de 

a implementar para evitar su afectación 

Avicennia germinans 

Plantar en lugares donde el mangle tiene signo de recuperación y que a su vez 

mantenga condiciones de estabilidad y propagación de los plantones de la 

especie. Sembrar en zonas que estén altamente expuestas a olas o 

susceptibles a la erosión o que no tienen buena calidad de suelo o 

disponibilidad de agua para recuperar las zonas con la implantación de esta 

especie, de manera que conserven la calidad del suelo y el agua. 

El mangle rojo ha sido evaluado para la Lista Roja de Especies Amenazadas 

de la UICN en 2007 como Preocupación menor (LC). En Panamá, el Ministerio 

de Ambiente la registra en peligro (EN), según la lista publicada en la 

Resolución No. DM-0657-2016. Sólo hay 2 ejemplares en el polígono; en 

malas condiciones, ya que uno de los factores más importante para su 

sobrevivencia, es el estar en un ambiente algo salobre, condición que no se 

da en el sitio, ya que en su mayoría las aguas del polígono son aguas de 

escorrentía.  Para compensar la eliminación de esos dos individuos se plantea 

la siembra en áreas salobres dentro de un área protegida de la provincia de 

Colón y el mantenimiento respectivo por el período que corresponda.  

Para el caso de Dioscorea sp. 

Se plantea la siguiente medida de conservación: 

Tomar los tubérculos y plantar los mismo en otra parte donde la perturbación 

antropológica sea menor y no a gran escala. 
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Plantar los tubérculos en áreas similares a las condiciones actuales.  Este sitio 

puede ser, el área Protegida Isla Galeta, considerando que, para la ejecución 

del proyecto, se tiene que hacer la tala rasa, en el sitio del polígono comprado 

a la nación con un uso de suelo asignado a través de La Ley 21 de 2 de julio de 

1997, que aprueba el Plan General de Uso, Conservación y Desarrollo el Área del 

Canal y el Plan Regional para el Desarrollo de la Región Interoceánica.  Igualmente, 

en propios documentos generados por Miambiente, en el proceso de evaluación de 

este estudio de impacto ambiental, en el MEMORANDUM -DIAM-0176-2024, hoja 1 

indica que, de acuerdo a la cobertura boscosa el proyecto se encuentra en ÁREA 

POBLADA, lo cual también es reflejado en el Mapa que acompaña ese referido 

informe.  

 

6. En respuesta a la pregunta 16 de la primera información aclaratoria se 

presenta en Anexo No. 4 Nota sin número del 30 de diciembre de 2022 

mediante la cual AQUALAB, S.A., indica” … se ha realizado monitoreo de 

calidad de agua superficial del proyecto MOVIMIENTO DE SUELO LA ISLA” 

… el servicio se encuentra siendo gestionado por laboratorio acreditado en 

ISO 17055, sin embargo, aún no ha solido el reporte porque hubo retraso con 

proyectos acumulados debido a cierres…”. Dado lo anterior:  

a. Aportar el análisis de calidad de agua realizado, (original, firmado o copia 

notariada realizado por un laboratorio acreditado por el CNA. 

R/.  Se aporta el análisis de la calidad de agua, hecho por un laboratorio certificado, 

realizado a las escorrentías superficiales, que son dirigidas hacia el polígono del 

proyecto. 
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7. En respuesta a la pregunta 17 de la primera información aclaratoria se indica 

“… Durante la realización de las encuestas, prácticamente ninguna persona 

encuestada aportó su nombre. Lo anterior se desprende del hecho que el 

área cercana al proyecto es una zona en la que se encuentran diferentes 

“pandillas”, lo cual limita, de alguna medida la participación en dar sus 

nombres, firmar cualquier documento, dejarse tomar fotos, etc.… Es el 

mismo caso con el Honorable representante, el cual se negó de forma 

rotunda a la firma por su persona de cualquier documento, encuesta, 

aduciendo que se evitaba problemas ya que en otras oportunidades la 

comunidad interpreta la participación o firma por su parte de algún 

documento como una aprobación implícita al proyecto”. Debido a lo antes 

señalado se reitera:  

a. Presentar encuestas realizadas incluyendo el nombre de las personas.  

b. Presentar entrevistas y evidencias de las entrevistas realizadas el 

Representante Edgar Góndola y a los demás actores claves. 

R/. a La norma no establece ninguna reglamentación o formato que indique que se 

tiene que incluir el nombre de los encuestados; además, se ha mencionado que el 

área es de condiciones especiales y que por seguridad las personas ni dan nombres 

y muchos no se dejan fotografiar, derecho que tiene cada persona a su privacidad. 

b el Honorable representante no firmó ni permitió que se tomara ninguna foto de la 

reunión, ese es su derecho.  En el estudio de impacto ambiental (fojas 328 y 329) 

se incluye la carta dirigida al Honorable Representante Góndola en la que, en su 

segundo parágrafo, se indicaba la constancia de la reunión realizada en las oficinas 

del Honorable Representante.  Por otro lado, los residentes no hablan de actores 

claves, ya que eso puede ser un factor que puede generar inconvenientes entre los 

diferentes grupos de “poder”. 

 

8. Mediante Nota DICOMAR-017-2024, DICOMAR, remite Informe Técnico de 

Evaluación DICOMAR No. 115-2023, donde se concluye “…Actualmente no 

se observa circunstancia alguna para que se tenga que eliminar este 
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ecosistema de manglar, con sustento alguno y con el objetivo solamente de 

realizar movimiento de suelo, rellenarlo y dejarlo para decidir en el futuro que 

se puede hacer allí”. Igualmente, mediante la nota DICOMAR-060-2024, 

DICOMAR, remite Informe Técnico de Inspección No. 003-2024, donde se 

recomienda “… cumplir con las normas vigentes establecidas para los 

ecosistemas de manglares: Resuelto ARAP NO. 01 de 29 de enero de 2008 

“Por medo del cual se establecen todas las áreas de humedales marino- 

costeros, particularmente los manglares de la República de Panamá como 

zonas especiales de manejo- costero y se dictan otras medidas”.  Por lo antes 

señalado se solicita:  

a. Presentar sustento jurídico que permita realizar la afectación de los 

manglares existentes en el área del proyecto  

R/. Considerando los aspectos esbozados por DICOMAR, y al hecho que se solicita 

sustento jurídico sobre la ejecución del proyecto, el promotor; además, de lo que se 

ha indicado en el estudio de impacto ambiental, en la modificación, en las 

inspecciones, que el polígono ha sido comprado al estado, a través de un acto 

público, que el suelo está asignado a través de una ley de ordenamiento territorial, 

para dar respuesta a este aspecto, el promotor contrata un profesional del derecho, 

Lic. Harley J. Mitchell Morán, con amplio conocimiento de las normas ambientales, 

para que elabora un análisis jurídico de las opiniones vertidas en los informes de 

DICOMAR.  

Adjunto documento. 
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